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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se publica lus Oumiugus, Maintes, llueves y Viernes de cada semana.

Lís leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oticialmente en ella, y desde cuatro di¿ís despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noeiem~ 
bre de 1857.>

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flleales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

t.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentosautorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PABSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS.

-------«s>eoe«sB»------

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G ) y sn augusta Real fami
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta del 30 de Abril}.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Debiendo aprobar las Diputaciones 
provinciales, según ei art. 55 de la ley 
de 25 de Setiembre último el repar
timiento de los 400 millones de reales 
que por el cupo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería han 
de exigirse á los pueblos en el año 
económico de 1864á 1865, sin perjui
cio del aumento de aquella contribu
ción que determinen las Córles al vetar 
los presupuestos generales del Estado,

Vengo en convocar á reunion ex
traordinaria para el dia 10 de Mayo 
próximo á dichas corporaciones en 
la Península é islas Baleares, y para el 
dia 20 en las Canarias.

Dado en Aranjuez á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos sesenta y cua
tro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MaNO .

El Ministro de la Gobernación,

. Antonio Cánovas del Castillo.

[Gaceta del 'Í7 de Abril.}

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES

TANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la fíacien- 
da pública contrata la adquisición 
de 54 000 quintales de tabaco ha
bano en hoja de la Vuelta de Arri
ba, de la isla de Cuba, en el tras
curso de los años económicos de 
1864 á 1865, 1865 á 1866 y 1806 
ó 1867, asi como el mayor número 
de quintales que sobre aquel pida 
la Hacienda hasta un máximo de 
6.000 en cada año económico, que 
entregará el que resulte eontraUsta 
en las cantidades y fechas siguientes:

!.' El tabaco será delà clase capa- 
tripa de la Vuelta de Arriba, de la 
isla de Cuba, y corresponderá á la 
última cosecha, con relación al año 
en que ingrese en las fábricas que se 
señalen. La hoja ha de ser fresca, 
sana, madura y de poca vena, de 
buen color y aroma, y de 30 centí
metros de extension, cuando menos.

El tabaco no ha de estar crudo, 
empegolado ni pasado. Será excluido 
el que carezca de aquellas circunstan
cias, ó contenga cualquier otro defec
to que no sea de los expresados ante
riormente, y vendrá envasado en ter
cios con doble funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporte.

2 .* El contratista entregará los 
54 000 quintales de tabaco ya expre
sados, en las cantidades y fechas si
guientes:

En 1.” de Noviembre de 1864. 3.000 
En 1.“ de Diciembre de id.. . 5.000 
En 1.® de Enero de 1865.. . . 2.000 
En I.° de Febrero de id. . . . 2.000 
En 1.® de Marzo de id..............2.000 
En 1.’ de Abril de id.. . . . . 2 000 
En 1.0 de Mayo de id...............2.000 
En 1.0 de Junio de id.............. 2.000

18.000 

En t o de Noviembre de 1865. 3.000 
En 1.° de Diciembre de id.. . 5.000 
En 1.0 de Enero de 1866.. . . 2 000 
En 1" de Febrero de id. . . . 2.000 
En 1.° de Marzo de id............. 2 000 
En I.® de Abril de id............. 2 000
En 1.0 de Mayo de id............ 2.000
En 1.° de Junio de id............ 2 000

18.000

En 1.0 de Noviembre de 1866. 5.000 
En 1.® de Diciembre de id.. . 5 000 
En 1.0 de Enero de 1867.. . . 2 000 
En 1.0 de Febrero de id. . . . 2 000 
En 1.” de Marzo de id.............. 2 000 
En 1.0 de Abril de id............... 2 000 
En 1.0 de Mayo de id. .... 2.000 
En 1.0 de Junio de id...............2.000

18.000

El contratista podrá hacer las en
tregas de estas consignaciones antes 
de las fechas en que respectivamente 
se expresa que han de veriílcarse.

3 .’ ‘Además del número de quin
tales que ha de entregar el contra- 
lista, según lo estipulado en la con
dición anterior, entregará tambien 
los que la Dirección, si lo estima 
conveniente, le pida hasta un mu- 
ximun de 18.000, subdividido por 
terceras partes, ó sean 6.0(10 quinta
les en cada uno de los años económi
cos de 1864 á 1865, 1865 á 1866 y 
1866 á 1867. Si en alguno de estos 
años dejara de pedir la Dirección el 
lodo ó parle de los 6.000 quintales 
del máximo respectivo, no podrá ya 
verificarlo en el siguiente.

4 .* La entrega de los tabacos que 
se pidan al conlralista por la totalidad 
ó parte del máximo de cada año eco
nómico que se expresa en la condi
ción anterior, deberá haeerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la 
fecha del pedido.

5 .® Dentro de los meses de No
viembre y Diciembre de 1864 y Enero 
de 1865, y además del número de 
quintales que, según la condición 2 * 
debe entregar el contratista, consti
tuirá un depósito de 6 000 quintales 
de la misma clase de tabaco, distri
buidos en la forma siguiente: 5.000 
quintales en la Fábrica de Alicante, 
2 000 en la de Cádiz y 1.000 en la 
de la Coruña.

Los tabacos de este depósito se re
novarán con las entregas mensualtís 
y subsistirá conslontemenle hasta el 
1.’ de Abril de 1867, en cuyo dia se 
hará cargo de ellos la Hacienda para 
cubrir las entregas que debe hacer en 
la fecha expresada y en los dias 1.® 
de Mayo y Junio del propio año, se
gún la condición 2.®, ó por los pedi
dos eventuales del máximo de cad# 
año económico, según la 5.*

6 .* Las entregas las hará el con
tratista en las Fabricas y por las can
tidades que le designará oportuna
mente.

7 .® Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos á la fe
cha de la aprobación de la-subasta, ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
hasta que se hayan entregado los 
54.000 quintales de la condición 2.® 
y los que se pidan como máximo de 
cada año económico por virtud de la 
5.*, así como los que se originen en 
cada Fábrica hasta que queden admi
tidos y pesados en las mismas, serán 
de cuenta del contratista.

8 .® En las Fábricas no se proce
derá al reconocimiento de los taba
cos que presente el contratista hasta 
despues de haber obtenido autoriza
ción de la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

9 .“ Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administra
dores Jefes de las Fábricas é Inspec
tores de labores de las mismas, con 
asistencia de los (Jontadores y Escri-
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baños. Los dos primeros, como peri
ciales, serán responsables de las cla
sificaciones y aplicación que dén á 
los tabacos. Esto acto será presidido 
por el Gobernador de la provincia ó 
por el funcionatio á quien este crea 
conveniente conferir su representa
ción, siempre que tenga el carácter 
de Jefe de cualquiera de las depen
dencias de Hacienda, á cuyo fin el 
Administrador de la Fabrica pa
sará el correspondiente aviso a esta 
Autoridad con la necesaria anticipa
ción.

El reconocimiento se practicará ex
trayéndose cuatro manojos por la 
parte del tercio dispuesto para abrir
se, examinándose y haciendo constar 
si aquel tiene los requisites estijiula— 
dos en la condición 1.” para adini- 
tirse, ó si debe desecbarse con ar
reglo á la misma condición. Si no se 
observase alteración alguna, se abri
rán dos, cuatro y hasta seis manojos, 
por los cuales se calificará el lodo 
del tercio para ser desechado ó reci
bido; mas si se notare lo contrario y 
se advirtiere que el tercio ha sido re
hecho con manojos de otros ó de otra 
clase de tabaco, se extenderá el re- 
conocimiento hasta el número de 
manojos que crean oportuno los em
pleados responsables del resultado de 
la operación que, además de las re
glas establecidas, podrán en todo caso 
practicar otras mas minuciosas para 
asegurarse de la bondad del género 
que reciban, á no ser que el contra
tista se oponga, en cuyo caso se dará 1 
el tercio por desechado.

De cada reconocimiento que prac
tiquen las fabricas, extenderán estas 
un acta expresiva del número de ter
cios reconocidos y de sus clasificacio
nes, que firmarán todos los concur
rentes al acto, y que original se re
mitirá á la Dirección general.

Los Administradores dedas fábricas 
fiaran siempre cuenta á la Dirección 
general fiel resultado de los recono
cimientos que practiquen, por medio 
del acta prevenida en la regla prece
dente, pero no podrán hacerse cargo 
fiel tabaco que haya sido clasificado 
admisible hasta tanto que la misma 
Dirección les autorice competente
mente para ello, en cuyo momento 
cesa la responsabilidad fiel contratis
ta con respecto á este particular.

10. Además de los empleados que 
la condición anterior designa para 
hacer los reconocimientos cuando la 
Dirección general lo crea convenien
te, podrá nombrar á otros para que 
tambien los practiqpen por sí solos 
ó en union de aquellos En el primer 
caso se hará la recepción de los ta- 
b.acos por el resultado que ofrezca el 
reconocimiento de los,empleados nom
brados por la Dirección, y en el se
gundo, ó sea cuando estos y de los de 
la Fabrica lo ejecuten, si los comisio
nados especiales no se conformaren 
con los dictámenes que resulten por 
mayoría, dispondrán que se precinte 
y selle el..número de tercios que in
diquen {‘ara que. conducidos a la Fá
brica de esta, corte, se veriü.que en 

ella el nuevo reconocimiento para el 
recibo ó derecho de la partida á que 
correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la 
Fábricas de esta corle serán por cuen
ta de su consignación si no estuviese 
cubierta, y por consiguiente el gasto 
de trasporte seráde cargo del contra
tista; pero si lo estuviere, será del de 
la Haciendai Los gastos de porte y 
reporte de los tabacos que se declaren 
inadmisibles en la expresada Fábrica, 
serán de cuenta del contratista.

H. Si en los reconocimientos y 
clasificaciones que hicieren los em
pleados designados en las condicio
nes 9.* y 10 después de obtenida la 
autorización que en la cláusula 8.^ 
se deja expresada, creyere el contra
tista que hubo mala inteligencia ó 
error respecto del todo ó parle de los 
tabacos clasificados, podrá pedir á los 
Adminislradores de las Fabricas la 
suspensión de entrega y el depósito 
de los tabacos defectuosos para acu
dir á la Dirección inmediatamente 
solicitando nuevo reconocimiento; y 
si hubiere fundamento para ello, esta 
lo acordará nombrando el perito ó 
peritos que deban practicarlo. Los 
dictámenes de estos serán decisivos, 
y si confirmaren en todas sus parles 
el primer reconocimiento, pagará el 
contratista los gastos que haga para 
su traslación, estancia y vuelta. Cuan
do de los tabacos desechados en el 
reconocimiento que ocasionó la pro
testa fiel contratista se declarasen 
admisibles en el segundo un 50 por 
100 ó mas, los gastos serán por mi
tad entre la Hacienda y el contratis 
ta, y si la totalidad se admitiera, los 
gastos serán de cuenta de la Ha
cienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos 
que por cualquier causa se desechen, 
los extraerá el contratista en‘el tér
mino de dos meses para puerto ex
tranjero que no esté situado en el 
Mediterráneo; en la inteligencia de 
que trascurrido este período sin ha
berío verificado, se entenderá que 
hace abandono de los mismos y se 
procederá inmediatamente á que
marlos con las formalidades de ins
trucción, Cuando se cumpla el pri
mer precepto, ó sea la extracción in- 
dicadá, quedará obligado el contra
tista á presentar a! Jefe de la Fábrica 
certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco, 
con expresión del número de tercios 
y de su peso, así como el de los taba
cos sueltos dentro fiel término pru- 
fiencial que por el mismo Jefe se le 
designe.

AI hacerse el embarque de estos 
tabacos se darán avisos de su clase y 
peso á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y á los respectivos Go
bernadores para su conocimiento, y 
para que estos puedan dictar las me
didas oportunas en cuanto á la custo
dia y vigilancia de los buques duran- 
le su permanencia y salida de los 
puertos. Guando los Jefes de las Fá
bricas reciban las certificaciones de 

) desembarque en puerto extranjero,

tomarán nota de ellas y las remitirán 
originales á la Dirección general. Si 
entre estas certificaciones y los avisos 
de exportación que dieran las fabri
cas hubiere diferencias que no deban 
repularse por mermas naturales de 
vicio propio, se instruira expediente 
en averiguación de las causas qae 
las motivaran, y si procede se exigirá 
al contratista la responsabilidad en 
que hubiere incurrido según las le
yes del reino.

13. Si el contratista no entrega 
para el l.” de Noviembre de 1864 
los 3.000 quint.ales correspondientes 
á esta fecha, según la condición 2.‘, 
ó solo entregare parte de aquella can
tidad, podrá la Dirección disponer la 
compra del número de quintales que 
falle, en los mercados de Europa ó 
de América, y si en estos se carecie
se de dicho artículo, se tomarán otras 
clases mas superiores de la misma 
procedencia de Vuelta-arriba, ó en 
su defecto de Vuelta-abajo, hasta cu
brir el débito. Del mismo modo 
se procederá cuando el contratista 
no haga entrega de las demás canti
dades en las fechas expresadas, cuan 
do deje trascurrir los cuatro meses 
que tiene de plazo por la condición 
4." para satisfacer los pedidos que se 
le dirijan por el todo ó parle del má
ximum de cada año económico ex
presado en la 3.", y tambien si en l « 
de Enero de 1865 no ha constituido 
los depósitos á que se refiere la con
dición 5.' ó en los casos en que de
ban estos reponerse por haber sido 
aplicados á cubrir consignaciones fiel 
maximum de cada año económico ó 
de la condición 2,‘, debiendo el con
tratista satisfacer todos los gastos que 
se devenguen, sean de la clase que 
fueren, y los aumentos de precios que 
tengan los tabacos que se adquieran 
por su cuenta, sin que le quede de
recho á reclamación de ninguna es
pecie, así como será tambien res
ponsable de los riesgos de mar y de
más perjuicios que se originen en este 
servicio extraordinario.

14. En el caso de no haber exis
tencias de tabacos en los depósitos 
permanentes que se han de consliluir 
en las Fábricas de Alicante, Cádiz y 
la Coruña, por haberse extraído de 
ellos las cantidades necesarias para 
reparar las fallas en que incurra el 
contratista, y mientras se adoptan las 
medidas oportunas para su reposición 
ó llegan los tabacos que coq, este 
mismo objeto se hubieren comprado 
por cuenta de aquel, podrá la Direc
ción disponer traslaciones de unas á 
otras fábricas de los tabacos en ellas 
disponibles, pagando el contratis
ta los gastos de estos trasportes, 
y siendo igualmente responsable de 
las averías ó pérdidas que por los ries
gos de mar se originen en los tabacos 
y los de su reposición en iguales 
términos en las mismas fábricas de 
donde hubieren sido extraídos.

15. Por consecuencia de lo que 
queda establecido en las anteriores 
ccndiciones, llegado el caso de que 
el contr«lista deje de hacer las entre- 

gas en los plazos que están designa
dos, y de que por consiguiente fallen 
ó se aminoren las cantidades que 
debe haber en los depósitos, la única 
formalidad que precederá jpara la ad- 
quisicion^ de los tabacos que sean ne
cesarios,, ya paira reponerios en los 
depósitos, yar para compíelar, sí aque
llos no bastaren, las consignaciones 
de las fábricas, será el oportuno avi
so al contratista para que, por si ó 
por los delegádos que nombre, acom
pañe á los comisionados del Gobierno 
encargados de efectuar las compras 
en los mercados de Europa ó Amé
rica. Si no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la 
cuenta juslifieada y visada por los 
respectivos (Cónsules que le presen
te la Administración sin otro requisi
to, El contratista no tendrá derecho 
á propuesta ni á reclamación de nin
guna especie acerca de este particu
lar, y tambien será desestimada cual
quiera que intente para detener el 
indicado procedimiento, á preteslo 
de falla de pago por la Hacienda, de 
averías, naufragios, calmas y demás 
accidentes de mar que originen las 
detenciones de los buques; porque su 
falta de cumplimiento en hacer las 
entregas al espirar los plazos, no ad
mitirá excusa alguna, y por lo tanto 
habrá de procederse irremisiblemen
te en la forma que se deja expresada.

16. Si el contratista no presen
tare por cualquier preteslo, dentro 
del término designado, la certifica
ción de desembarque en puerto ex
tranjero de los tabacos declarados 
inadnaisibles, pagará la Hacienda al 
respecto del precio que tenga en es
tanco el picado habano puro, la suma 
correspondiente á la cantidad extraí
da, sin perjuicio de lo demás que cor? 
responda, según el expediente que 
debe instruirse per virtud de lo esti
pulado en la condición 12; y solamen
te se eximirá de esta responsabilidad 
justificando, con arreglo al Código de 
Comercio que la f Ita procede de ha
ber sufrido el buque conductor ave
ría gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento, encallamiento ú otro ries
go marítimo análogo.

17. El contratista, pagará en la 
isla de Cuba el derecho de esperta-, 
cion correspondiente á los tabacos 
que embarque para la Península con 
destino al cumplimiento de este con
trato. Si en el tiempo que medie des
de la celebración del contrato hasta 
que haya suministrado el total de 
quintales que se fijan en la condición 
2.^, y los que se le pidan por virtud 
de la 3.*, los aranceles de la isla de 
Cuba sufriesen alteración, se abonará 
al contratista,- ó éste á la Hacienda, la , 
la diferencia que haya entre los nue
vos derechos que se señalen al tabaco 
de la clase contratada y el vigente á 
la adjudicación de la subasta, enten
diéndose lal abono por el número de 
quintales que exporte desde el día 
en que rija la variación de derechos.

18. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumento de precio dé 
los tabacos que se compren por su
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(50€nta y Jos que se deriven de Îa res
ponsabilidad que pueda contraer con 
arreglo’ á la-eondicion 16, y si no la 
verificase en el término’ de un mes, 
se tomará la cantidad necesaria de la 
fianza que debe prestar en metálico. 
Si esta no fuere repuesta basta el 
completo en el término de otro mes, 
se procederá administrativamente por 
la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. H de la ley de 
Contabilidad.

49. Si por cualquier causa ópre- 
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados ante
riormente. Se anunciará nueva subas
ta y será de cargo suyo, tanto el pago 
de las diferencias de precio en los 
tabacos que se compren por su cuenta 
antes de la nueva subasta, como 
tambien las diferencias que resulten 
entre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente. Su fianza y el 
embargo de bienes suficientes, cu
brirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 49 de 
la Real instrucción de 45 de Setiem
bre de 4652.

20. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas 
espresadas, sean á precio mas bajo 
que el que se le adjudicó, este no ten
drá derecho-á redamarabono de nin
guna especie. Si lo mismo acontecie
re cuando procediera abandono del 
servicio, se le devolverá su fianza 
como esta no deba quedar afecta á 
Cualquier otra responsabilidad.

2t. Si el contratista admitiese 
por cualquier causa créditos ó valores 
del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de taba
cos, esto no le servirá nunca de ex
cusa para dejar de cumplir las obli
gaciones de su contrato á prefesto de 
no habérsele satisfecho en metálico.

22. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnizncioH, niauxilios 
ni, próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello se 
funde, incluso el caso de guerra, blo
queo y sus consecuencias.

215. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio. cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acordaren, á lo que se resuelva por la 
via conlencioso-adminislrativa.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio, otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo.

25. Los destaros se efectuarán de 
ia manera siguiente:

Los tercios ss numerarán, y un 
número de bolas igual al de los ter
cios, numeradas tambien, se colocará 
en una urna ú otro objeto apropó
sito. Por cada 10 tercios se extraerá 
una bola, y el número que contenga 
designará el del tercio que se haya j 
de escoger. Pesados los envases yl 

« buscado el término medio que cor T positados, contado desde el último
responda, el tipo que resulte será el 
regulador para hacer el abono de 
peso de los demas.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconoci
miento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente 
y del contratista ó su representante, 
y se comprenderá con la mayor ex
tension y exactitud en las certifica ' 
clones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio 
de la Haciendji. |

26. Por cada partida de quintales 1 
de tabaco que la Dirección mande 
admitir á las fábricas, expedirán los 
Contadores de estas al contratista, 
sin demora, una certificación con el 
V.® B.’ del Administrador, expresiva 
del número de tercios presentados á 
reconocimiento; de los recibidos con 
arreglo á las condiciones que debe 
tener el ti^baco, que se espresarán, 
así como la cantidad que contenga ca
da tercio; de los desechados; del peso 
con el envase de los admitidos, y del 
importe en reales vellón de estos úl- 
limosal precio áque quede el servicio 
contratado. En la misma fecha en 
que se libre el indicado documento, 
que se extenderá en papel del sello 
9.“ por cuenta del contratista y sus 
copias en el de oficio de cargo de la 
Hacienda, remitirá el Administrador ¡ 
Jefe una de estas á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, acom
pañada dedos demas documentos en 
que conste el recibo de los tabacos, y 
sus duplicados, incluso el del testi
monio de reconocimiento á la de 
Contabilidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Caja 
Central del Tesoro público, compren
diéndose las canlidades que importen 
las entregas en la distribución men
sual de fondos para que aquellos pue
dan efectuarse en el mes siguiente. 
Si comprendida la cantidad en la dis
tribución de fondos no se hiciese el 
pago por cualquier causa, el contra
tista tendrá derecho al abono de un ? 
interés anual de 6 por 100, siempre 
que hubiere gestionado y reclamado 
su pago al Director general de Rentas 
Estancadas. El interés empezará á 1 
devengarse á los treinta dias siguien- ! 
tes al último en que debió hacerse el 
pago, y cesará en el que este se 
efectúe.

El contratista tendrá derecho á pe
dir la rescision de su contrato si los 
pagos que deben hacérsele sufriesen ! 
dos meses de demora, y la cantidad ; 
que. se le adeudare excediere de cua
tro millones de reales, habiendo ade
mas reclamado el abono del Sr. Mi
nistro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la 
rescision del contrato, la Hacienda, 
salvos los derechos que tenga que 
deducir contra el contratista, satisfa
rá al mismo el importe de los tabacos» 
que aquel está obligado' á tener en 
depósito permanente, al precio de 
contrata, y ademas el interés de 6 s 
por 100 anual de su refuido valor ; 
por el tiempo que' Revon de estar de- j

cision si no resultase responsabilidad, 
á vi^id de comunicación que la Di
rección de Estancadas pasará á la Gaja 
de Depósitos.

La fianza expresada podrá suslituir- 
se aumentando proporcionalmenle los 
depósitos á que se refiere la condición 
5.“, con el número de quintales de 
tabaco de la clase y calidades exigidas 
en este contrato, que al precio que 
resulte adjudicado represente la mis
ma suma de dos millones de reales. 
En este caso los tabacos depositados 
se irán reservando en la forma que
expresa la misma condición, y se hará 
cargo de ellos la Hacienda para cu
brir las últimas entregas que debe 
hacer el contratista.

31. La subasta se verificará el dia
30 de Junio del corriente año en la 1
Dirección general de Rentas Están- 1 
cadas. Presidirá el acto el Director '
general, asociado del segundo Jefe ■ 
de la misma y de uno de los Goaseso- j 
res de la Asesoría general del Minis- ' 
lorio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial j 
de Hacienda de la provincia.

52. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose, para conocimiento del público, ! 
los oportunos anuncios en la Gaceta y 
Bolelines oficiales de las provincias, y 
serán remitidos tambien los necesarios 
á la Autoridad superior de la isla de ¡ 
Cuba para que disponga su pubii- j 
corion. ¡

33. Endichodia 30 de Junio próxi- | 
mo, desde la una y media á las dos de 
Ia larde, se recibirán por el Director 
general, en preseheia de las personas

dia del nies de la rescision.
28. En el caso de que el contra

tista anticipare las entregas de los ta
bacos en uso de la autorización que 
le concede la condición 2.’, los pagos 
no serán obligatorios sino á contar 
desde la fecha en que correspondiese 
hacerlo, según el dia designado para 
las respectivas entregas, al tenor de 
lo dispuesto en la expresada condi
ción 2.’ y la 27.

29. Los tabacos que resulten so
brantes en los depósitos al concluir 
ed contrato, despues de cubir todas 
las consignaciones y pedidos que se 
hubieren hecho al contratista por 
virtud de lo estipulado en las condi
ciones 2.® y 5/, se exportarán en la 
forma prevenida por la 42. Los la- 1 
bacos de los mismos depósitos que se | 
hubiesen aplicado á cubrir dichas 
consignaciones y pedidos, se recibi
rán por el peso que tuvieren al tiem
po de su admisión en aquellos.

30. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento de este servicio 
con dos millones de reales en metá
lico ó su^equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y ademas 
con sus bienes y rentas habidos y por 
haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la Caja general de depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se '
devolverá en este caso, ó en el de? res

que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que entreguen los licitado
res, en cuyo sobre se expresará el 
nombre del que suscriba la proposi
ción. Estos pliegos se numerarán por 
el órden en que sean presentados. 
Para que el pliego pueda ser admiti
do, ha de presentar préviamenle cada 
licitador certificación de la Gaja de 
Depósitos expresiva de haber entre- 
grade en la misma un millón de rea
les en metálico, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto. 
Tambien acreditará en el acto de la 
presentación del pliego de proposi
ción, con los documentos correspon
dientes, si fuere español avecindado 
en la Península, que desde 4.® de 
Enero de 4863 á la fecha de la subas
ta paga por lo menos de contribución 
territorial 3.000 rs. en Madrid, ó 
2.000 en cualquier otro punto del 
reino, ó por subsidio it>duslrial 4.000 
reales en Madrid, ó 3.000 en los de* 
más puntos. Si fuese extranjero, ó 
español de las provincias de Ultramar, 
presentará declaración en debida for_ 
ma, suscrita por quien reúna las cir
cunstancias expresadas, en el caso de 
no tenerías los mismos, que se obli
gue á garanliziir con sus bienes la 
proposición que hiciere el licitador 
extrangero ó el español de las provin
cias de Ultramar. Además acompaña
rá una manifestación firmada por sí, 
si su asistencia fuere en representa
ción propia, ó con poder en debida 
forma si fuere en nombre de otro,; 
expresando el allanamiento sin reser
va de ninguna especie, a todas las 
condiciones establecidas en este plie
go. así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio, incluso el de ex
tranjería.

54. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitado
res por el órden de su numer icion, y 
el actuario de la subasta las leerá en" 
alta voz, lomando nota de su con
tenido.

55. El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo 
del precio máximo que por cada 
quintal abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para la subasta, 
el cual se abrirá y publicará su con
tenido despues de abiertos y leídos los 
pliegos de las proposiciones hechas 
por los licitadores; pero si no se pre
sentase ninguno de estos, tampoco se. 
dará lectura del tipo.

36. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerra
dos, y dentro del periodo de su admi
sión hubiere alguno que cubra ó me
jore el designado como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la su
basta, con la que se adjudicará defi 
nilivamente el servicio.

,37. Si resultasen dos ó mas pro- 
posicjonex iguales de las-que mejoren 
el tipo del Gobv-rno, se admiUrá-e 
pujas á la llana á los- fir/Rp-cry .;•.■. t^g
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mismas por el espacio de un cuarto 
de hora, en que terminará el acto. Si 
en este tiempo no se mejorase ningu
na de las proposiciones iguales, opta
rá á la adjudicación del servicio la 
que se hubiese presentado primero.

38. Si los precios propuestos por 
los licitadores excediesen del tipo, se 
dará cuenta al Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que cor
responda.

39. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar en 
el término de ocho dias la fianza, y 
si dentro de dicho plazo no le efectúa, 
perderá el depósito presentado para 
tomar parte en la licitación, y se sa
cará nuevamente á subasta en los 
términos que se disponen por el artí
culo 5 ® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 12 de Abril de 1864.=El 
Director general, Carlos Marfori.

Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego de que se hace mérilo 

en la condición 35.

D. N. N., vecino de. . enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, nú
mero..... . fecha... ., y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fabricas de Tabacos 
del reino 54 000 quintales de tabaco 
en hoja habana de la Vuelta de Arriba 
de la isla de Cuba, y además los que 
se le pidan hasta un máximo de 
18 000 quintales, subdividido por 
terceras partes, ó sean 6.000 quinta
les en cada uno de los años económi
cos de 1861 á 1865, 1865 á 1866 y 
1866 á 1867, se compromete á entre
gar cada uno al precio de...... rea
les y—, cénts (expresado en letra).

f Fecha y firma del interesado. )

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. Madrid 
12 de Abril de 1864 —Salaverría.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1843.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Terminando el 31 del mes actual el 
arriendo del pontazgo provincial de 
Puente Duero, cuyos derechos se co
bran en el puente situado á la inme
diación del mismo pueblo, he seña
lado el dia 24 del corriente y hora de 
las doce de su mañana para la nueva 
subasta del mismo, por tiempo de 
dos años, y cantidad de 7.728 rs. 5 
céntimos en cada uno, que actual
mente produce.

El remate se celebrará en este Go
bierno en los términos prevenidos en 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustadas en su 
eslension al modelo adjunto, siendo- 

requisito necesario para su admisión 
que se acompañe á las mismas como 
garantía de la carta de pago de con
signación de 645 rs., en la caja su
cursal de Depósitos de esla provincia.

Valladolid 2 de Mayo de 1864.

El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.......entera
do del anuncio publicado en el Bole
tín oficial de fecha de.......... del cor
riente año, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arrien
do del pontazgo provincial de Puen
te Duero, por término de dos años, 
se compromete á lomarle á su cargo 
con sujeción á aquellos, en la canti
dad de......... , (Aquí se fijará la 
proposición en letra) en cada uno.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1829.

GOBIEUiVO »E LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

El Ingeniero Jefe del material y esplotacion del ferro-carril del 
Norte, me ha remitido con fecha 22 del actual, el estado que á con
tinuación se inserta, relativo á los objetos olvidados por los viajeros 
en la via, coches y salas de espera, durante el mes de Marzo últi
mo; cuyo estado se publica en cumplimiento del art. 172 del regla
mento de 8 de Julio de 1859.

Valladolid 25 de Abril de 1864.

ESTADO de los efectos encontrados en la via^ en los coches y salas de • 
descanso de los viageros., que han entrado en el depósito que esta 
Compañía tiene en Valladolid, en el mes de Marzo de este pre- ! 
sente año.

Estaciones remi

tentes.

fechas

de la entrada.

22 8 de Marzo. . Baños.............
23 26 idem.. . . Alar...............

24 26 idem. . . . Madrid

25 17 idem. . . . Falencia... .

26 |26 idem.Burgos. . .

27 26 idem. . . .'Medina . .
28 15 de Abril. .■Viloiia. . .

Madrid 21 de Abnl de 4864-.—El Sub-Jefe del servicio Comercial, 
Mr. Livers.

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento Constitucional 
de Villanueva de las Torres.

Autorizada esta corporación para 
arrendar en pública subasta los de-

Aww. 1838.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.
Existiendo en el almacén de depó

sitos de efectos extraviados de la es
tación del ferro-carril de esta capital, 
según me participa el Inspector 2.“ 
administrativo, dos barriles proce
dentes de Avila, que contienen salitre 
para confección de pólvora, sin que 
se sepa á quien puedan pertenecer; 
he dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público; en la inteligencia de que si- 
transcurridos quince dias no se hace 
su reclamación, se procederá á la 
venta de aquellos conforme á lo dis
puesto en el reglamento de 8 de 
Julio de 1859.

Valladolid 28 de Abril de 1864.

El Gobernador, 

Bartolomé Hermida.

Et Gobernsdor, 
Bartolomé Hermida.

NATURALEZA DE LOS BULTOS.

2
3

5

2

1

1
2

Una capa y un par de almadreñas. 
Una corbata, un tapabocas y un som

brero.
Un paraguas, una sombrilla, dos pi

cos de cantero y un saco de ropa. 
Una manta more'lana y dentro un 

almohadón de gutapercha.
Un bullo con una arpillera liado con 

una soga de esparto.
Un par de botas de hombre usadas. 
Un impermeable y una cartera de 

viaje con su correa de charol.

recbos que se devenguen en el año 
próximo económico de 1864 á 1865, 
por el consumo de las especies de 
aceite, jabón, aguardiente y carnes y 
tocino, con la facultad de la exclu
siva en la venta al por menor de las 
mismas, ha señalado sus remates 

para los días 8 y 15 de Mayo próximo, 
y horas de diez á doce de sus res
pectivas mañanas, en esta Sala Con
sistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y 
lo estará en los actos de remate,

Villanueva de las Torres 23 de 
Abril de 1864. = E1 Alcalde Presi
dente, Desiderio Delgado.=Anlonio 
Sánchez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Curiel.

Por acuerdo de esta municipalidad 
y asociados, se arriendan los dere
chos de los artículos de consumos de 
esta villa, con la exclusiva en la ven
ta al po.*- menor, por el año próxi
mo económico de 1864 á 1865, ya 
juntas ó separadamente las especies 
por los tipos siguientes.

Además de dichos derechos y re
cargos se aumentará ei 3 por 100 de 
cobranza; los remates se celebrarán 
en la Casa Consistorial en los dias 8 
y 15 de Mayo próximo, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto.

Curiel 24 de Abril de 1864.-=El 
Alcalde, Francisco Arranz y Arévalo-. 
^Aniceto Gonzalez, Secretario.

En el tejar que fiié de Don 
Miguel Diez y Diez, en Va
lladolid, se reciben oficiales 
para cortar ladrillo á des
tajo. Se prefiere el corte al 
suelo.

Valladolid.—Imprenta de garrido..
Calle de la Obra. núm. 8.
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